
Acuse de Reci bo
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información (LTAIP) Y el artículo 38 del Reglamento

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (RLTAIP) se emite el presente Acuse de

Recibo de la solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información del sujeto obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA

Fecha de presentación de la solicitud:

Número de folio:

_ Nombre o denominación social del solicitante:

Nombre del representante:

27/09/201310:28
05349113

cristina mondragon dominguez

Información que requiere:

los gastos que realizan sobre los distintos eventos y programas

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

gastos publicas

• No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta .

• Debe identificar con claridad y precisión la información que requiere, en el entendido que sólo podrá solicitar una información por

cada escrito que presente (Art. 44 fracción 11Ide la LTAIP)

Plazos de respuesta:
Respuesta positiva a la solicitud hasta 20 días hábiles: 25/10/2013
según lo establecido en los artículos 48 de la LTAIP Y45 del RLTAIP.

Respuesta negatíva a la solicitud hasta 20 días hábiles:25/10/2013
según lo establecido en los artículo 47 de la LTAIP Y44 del RLTAIP.

En caso de la inexistencia de la información solicitada se le notificará en un plazo no mayor a 15 días hábiles: 18/10/2013

según lo establecido en los artículos 47 Bís de la LTAIP Y47 de la RLTAIP.
En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de información se le notificará en un plazo no mayor de 5 dias

hábiles:04/10/2013
según lo establecen los artículos 44 de la LTAIP Y 41 del RLTAIP.

En caso de ampliación de plazo para responder a la solicitud de información se le notificará antes del: 25/10/2013
según lo establecido en el artículo 48 de la LTAIP Y45 párrafo segundo del RLTAIP, el plazo se ampliará por 10 días hábiles

más.
En caso de que esta Unidad de Acceso a la Información no sea competente se le comunicará y orientará en un plazo no mayor a

5 dias hábiles:04/10/2013
según lo establecido en los artículos 44, penúltimo párrafo, de la LTAIP Y49, segundo párrafo, del RLTAIP.

Cuando por negligencia u omisión no se dé respuesta en tiempo y forma a la solicitud de acceso a la información, el Sujeto

Obligado queda emplazado a otorgar la información, en un periodo no mayor a 10 dias hábiles contados a partir del cumplimiento

del plazo concedido para la respuesta positiva, según lo dispuesto por el articulo 49, segundo párrafo de la LTAIP.

Observaciones:

• Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud .

• Al solicitar información por vía electrónica está obligado, al recibirla, a dar acuse de recibo de la información, según lo dispone el

artículo 52 de la LTAIP. El uso de la información es responsabilidad de la persona que la obtuvo, según lo dispone el artículo 3

último párrafo de la LTAIP.



identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo cotejo, por lo que deberá acudir

personalmente al domicilio de la Unidad de Acceso a la Información de este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se

consideran identificación oficial los documentos siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y JOSÉ

MARíA PINO SUÁREZ"

Folio Infomex: 05349113
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/572/13
Interesado: Cristina Mondragon Domínguez.

ACUERDO DE SOLICITUD NO PRESENTADA.

Villahermosa, Tab .... , a 09 de Octubre de 2013.

VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, realizada el día

veintisiete de septiembre de dos mil trece, a las diez horas con veintiocho minutos, y recibida

en esta Unidad con fecha veintisiete de septiembre de los corrientes, con número de folio

05349113 del Sistema Infomex-Tabasco y registrada bajo el número de expediente

PJ/UTAIP/194/2013, en la que se solicita lo siguiente: ----------------------------------------------------

¡¡•••• LOS GASTOS QUE REALIZAN SOBRE LOS DISTINTOS EVENTOS Y PROGRAMAS,

GASTOS PÚBLICOS [SICl ... "-

ACUERDO

PRIMERO.- En virtud de la constancia que obra en los autos del expediente en que reactúa,

se advierte que HA FENECIDO, el plazo de CINCO DíAS HÁBILES, concedido a el

solicitante CRISTINA MONDRAGÓN DOMíNGUEZ, para que formulara su petición en el
..-" ....~.....-. -

sentido de señalar "la identificación clara y precisa de lós d información que

requiere", en la solicitud de acceso a la información reci a ~~~u~ " .

septiembre de dos mil trece, y toda vez, que no atendió el prcJ,:.;..t::>: c,~1 do el treinta

d t. b d I t - 'd I l' 't d d 1 m!! ~ 1,e sep lem re e presen e ano, se consl era a so ICI u e q. '. . a~lon como no. _ ...- . . ¡"
presentada para todos los ef~ctos legales a, que haya, lugar :~\!?~~;~~."',.~se emite el
presente acuerdo de conformidad con el articulo 41 parrafo segundo::~~~eglamento de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.-----------------

------------------------------------------------- ~
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Poder Judicial del ICstadode Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO ,. MADERO Y JOSÉ

MARíA PINO SUÁREZ"

NOTIFíQUESE POR ESTRADOS, Y guárdese ordenadamente para el archivo, como asunto

tata I y legaImente caneluido.--------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ATENTAMENTE

C.c.p.- Archivo.
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Poder Judicial del IEstadode Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y JOSÉ MARIA

PINO SUAREZ"

Folio Infomex: 05349113
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/194/13
Interesado:Cristina Mondragón Domínguez.
ACUERDO DE ACLARACiÓN DE SOLICITUD.

Villahermosa, Tab, a 30 de Septiembre de 2013.

C. CRISTINA MONDRAGÓN DOMíNGUEZ.

Derivado de su solicitud de información efectuada mediante escrito con folio No. 05349113

enviada a través del Sistema Infomex, de fecha veintisiete de septiembre de dos mil trece a

las diez horas con veintiocho minutos; la cuál fue dirigida al Poder Judicial, y recibida por

esta Unidad de Acceso; en la misma fecha antes señalada; me permito informar a Usted, los

siguientes: -------

HECHOS

PRIMERO.- Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil trece a las diez horas con

veintiocho minutos; se registró vía electrónica en el sistema Infomex Tabasco, la solicitud de

información No. 05349113, recibida en esta Unidad con fecha veintisiete de septiembre del

presente año; constante de 2 hojas originales; suscrita por C. CRISTINA MONDRAGÓN

DOMINGUEZ; mediante la que solicita lo siguiente: -------------------------------------------------------
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y JOSÉ MARIA

PINO SUÁREZ"
t e

~f \~.;:'
. SUPERIOR o~

DOMíNGUEZ por lo que se procederá a atender el presente asunto en estricto apego a lo

que la normatividad de la materia para tales efectos establece.-----------------------------------------

Visto lo anterior, y con fundamento en lo que establecen los artículos 6° y 8° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4° bis y 7° fracción IV., de la

particular del estado de Tabasco, 10, fracción 1, inciso e); fracción 33, fracción VI, 39, fracción

11, 44, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado

<D de tabasco; 35, fracción 1, 36, 37, último párrafo y 41 del Reglamento de la misma Ley; esta

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, procede a tomar el siguiente:---------------

----------------------------------------------------~ <: U E Ft O O --------------------------------------------------
PRIMERO.- Se tiene por recibida la solicitud de Información con folio No. 05349113, de fecha

veintisiete de septiembre de dos mil trece; suscrita por <:FtISTIN~ MONDFt~GÓN

DOMINGUEZ; mediante la IILOS GASTOS QUE REALIZAN SOBRE LOS DISTINTOS

EVENTOS Y PROGRAMAS. GASTOS PÚBLICOS .... [SIC' ... " Y en apego a lo que

establecen los artículos 6° y 80. de la Constitución General de la República, 4° bis y 7°

fracción IV de la Constitución Política del estado libre y soberano de Tabasco, 33, fracción VI,

35, fracción 1, del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

@ del estado, ha quedado registrada en esta Unidad en calidad de Solicitud de Información,

bajo el Folio No. PJ/UT~IP/194/2013; derivado de lo cuál se procedió a integrar el
expediente correspondiente.-------------------------------------------------- ~=' - ...- j::~,"-

~\\AC¡l..NOS .~'(~_ '-,<'~ -;~" ''''~'",~/, .S~~Vy ~~~~~~:~'7c~,
;, o' ,,'£f v~ '('~Ü¿L1

• • • .Q '~~f;:r1..,::~"',_.
SEGUNDO.- Se toma como mediO para notificar y comu .~ }~g,lf:1r.)9Sactos y

o~~ (}¿:5¡.t"-'JJ/resoluciones de esta autoridad jurídico administrativa el Sistem ~ ,._;;;,,~:.c.;:-_---------------
-<s . ~.~J~:IJ~o~r[sW

TERCERO.- Con el fin de atender su requerimiento de información; la Unidad de Acceso,

procedió a revisar puntualmente la solicitud; a fin de verificar si la misma; satisface lo

establecido en el artículo 44, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

el que para mayor constancia a continuación se transcribe: ---------------------------------------------

~
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Poder ~udicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y JOSÉ MARIA

PINO SUÁREZ"

Artículo 44, fracción 111,de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del estado de Tabasco: u••• La solicitud de acceso a la información

que se presente por escrito deberá contener cuando menos los siguientes

datos: .

1.-•..•••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••.•..••••••••••••••••.•••••••••••••.•••••.•••••..••••.••••

11.-•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

11I.-Identificación clara y precisa de los datos e informaciones que

requiere. en el entendido que el particular solo podrá solicitar una
• &. ., d't t "m,ormaClonpor ca a escrl o que presen e... -----------------------------------------

derivado de lo cual se advierte que la solicitud no satisface lo requerido en el texto legal que

arriba se cita: CRISTINA MONDRAGÓN DOMINGUEZ: II.... IILOS GASTOS QUE

REALIZAN SOBRE LOS DISTINTOS EVENTOS Y PROGRAMAS. GASTOS

PÚBLlCOS....[SIC1... "

CUARTO.- Que de la revisión arriba descrita se advierte que su solicitud de información no

cumple con los aspectos de claridad y precisión que permitan identificar el tipo de

información que se requiere. Por lo que en estricto apego a lo que dispone el artículo 41, del

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, que a la letra dice y cito

" ...Artículo 41.- Si la solicitud no especifica la información requerida o carece de

al uno de los datos señalados en el artículo 44 de I
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Poder Judicial del lEstadode Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y JOSÉ MARIA

,,~ \" PINO SUAREZ"
stlPERlOll ~~

QUINTO.- Las acciones de la que suscriben el presente documento; tienen por objeto dar

pleno cumplimiento a lo que establece el artículo 39, fracción 11,de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco; que a la letra dice: u•••Artículo 39.-

Las Unidades de Acceso a la Información tendrán las siguientes facultades y

obligaciones: .

1.-•••••••••....••••••••••••••••••••••••.••.•.••••••••••••••.....•••••••••••••...••••••••••••.•••••••..•..••...•..••

11.-Asesorar y orientar a quienes lo requieran, en la elaboración de las

solicitudes de información, así como en los trámites para hacer efectivo el

ejercicio de su derecho de acceso a la misma; .

111.- " IV.•............. , V.•............. , VII.•............ , VIII.•.................. ,

IX , X , XI .

Ya que lo que se pretende es brindar al solicitante, la orientación debida; a fin de que su

solicitud se redacte conforme a lo que la legislación de la materia establece; y a la vez, con la

claridad y precisión que hagan posible la localización e identificación de los datos requeridos.

SEXTO.- Que estas consideraciones no son contrarias a lo que la Constitución General de la

República en sus artículos 6to y 8vo. establecen; así como tampoco contravienen lo

dispuesto por el artículo 4° bis y 7° fracción IV de la Constitución Política del estado de

Tabasco; toda vez, que lo que aquí se expone, lejos de negar el derecho de acceso a la

información; asesora y orienta al particular, sobre la forma y términos en los que es factible

realizar su solicitud; en aras de que en apego al marco legal, participe y pueda ser atendido.-
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO ,. MADERO Y JOSÉ MARIA

PINO SUAREZ"

RESOLUCiÓN

PRIMERO.- Que con fecha veintisiete de septiembre de los corrientes, se registró en el

Sistema Infomex Tabasco su solicitud de información con folio 05349113, y quedó registrada

en esta Unidad bajo el folio PJ/UTAIP/194/2013.------------------------------------------------------------

0) SEGUNDO.- Que mediante los considerandos primero, tercero y quinto, expuestos en este

mismo documento, se le informan de manera clara y puntual las causas por las cuales

resulta improcedente atender su solicitud de información en los términos que la ha

prese ntado. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.- Se le proporciona la orientación pertinente a fin de que se encuentre en

posibilidad de presentar su solicitud de información conforme a lo que marca la legislación

reIativa y apIicable.---------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO.- "Se le concede el término de cinco días hábiles" contados a partir de la

Recepción de este ocurso; a fin de que en este termino subsane las observaciones que le

Q han sido planteadas; "y presente su solicitud de información, de manera clara y

precisa", para hacer factible la búsqueda del o los documentos solicitados, a fin de que

pueda ser atendido, conforme a su derecho de acceso a la información; yen pleno respeto a

su garantía de peti ción.---------------------------------------------------------------------------------------------

--------------¡
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C.c.p.- Archivo.

Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y JOSÉ MARIA

PINO SUAREZ"

ATENTAMENTE
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